
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora LUZ
STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
51761816, se inscribió en nuestro servicio el día 20/01/2006.

El presente certificado se genera el día 20/10/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.





S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

CONFECCIÓN INDUSTRIAL

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,
a los once (11) días del mes de febrero de dos mil dieciseis (2016)

SONIA ENCISO MOSQUERA

SUBDIRECTORA CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

22351316 - 11/02/2016
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 921200750573CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.02.12 15:03:49





S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA EN

MERCADEO ESTRATEGICO PARA EL SISTEMA MODA

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,
a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017)

SONIA ENCISO MOSQUERA

Subdirectora CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

41544206 - 25/08/2017
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 9212001322190CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.08.28 08:49:14



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHORQUEZ
Con Cédula de Ciudadanía No. 51.761.816

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA EN

VESTUARIO PARA ARTES ESCENICAS Y AUDIOVISUALES

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,
a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil once (2011)

JOSE GIOVANNI LOZANO BOLIVAR

SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION Y FORTALECIMIENTO SOCIO- EMPRESARIAL

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

3994257 - 25/07/2011
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 950800151146CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
JOSE GIOVANNI LOZANO BOLIVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.08.18 08:24:57



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51761816

Cursó y aprobó la acción de Formación

FORMACION EN AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

72528235 - 14/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9212002247296CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.16 22:00:47



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51761816

Cursó y aprobó la acción de Formación

DESARROLLO DE HABILIDADES DIGITALES PARA LA CONSTRUCCION DE CONTENIDO DIGITAL

con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Medellín. a los quince (15) dias del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021)

ROSALIA SUESCUN GIRALDO
subdirectora 

CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL 
REGIONAL ANTIOQUIA

78880724 - 15/10/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9402002418339CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2021.10.19 16:14:35



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51761816

Cursó y aprobó la acción de Formación

APLICACION DE TECNICAS PARA LA CREACION DE REDES DE VALOR
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los trece (13) dias del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

78618876 - 13/10/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9212002410572CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2021.10.22 20:44:21



El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
y COLFECAR

Bogota D.C., 06 de octubre de 2021.

Este certificado se expide en el marco del Convenio N° CO1.PCCNTR.2545054 de 2021,
celebrado entre el SENA y COLFECAR con una duración de 4 horas.

Con C.C.

Hacen constar que

LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHÓRQUEZ

51761816
Asistió a la conferencia:

CONOCE LAS 5 P DEL MARKETING OPTIMIZA Y
REACTIVA TUS VENTAS

BOTERO
Firma Conviniente Firma Entidad Capacitadora

AF2G1_06102021_1105

BORIS MEJIAFirmado digitalmente por BORIS
MEJIA BOTERO
Fecha: 2021.12.10 11:51:16 -05'00'

Nidia Hernández Jiménez 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51761816

Cursó y aprobó la acción de Formación

PLANEACION PEDAGOGICA DE LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

63539854 - 17/12/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9212001990957CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2020.05.21 13:54:49



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 51761816

Cursó y aprobó la acción de Formación
PLANEACION DE ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS Y TECNICAS DIDACTICAS PARA LA FORMACION

PROFESIONAL INTEGRAL
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Itaguí. a los veintidos (22) dias del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

ELKIN DARIO TOBON TAMAYO
Subdirector 

CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

79475002 - 22/12/2021
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205002433466CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2021.12.23 09:47:25



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ

Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

ORIENTACION DE LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 80 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los trece (13) días del mes de diciembre de dos mil dieciseis (2016)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

40941516 - 13/12/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9212001341228CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.12.15 11:50:17



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHORQUEZ

Con Cédula de Ciudadanía No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

FUNDAMENTOS DE PATRONAJE ASISTIDO POR COMPUTADOR
con una duración de 20 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil once (2011)

SONIA ENCISO MOSQUERA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

7329609 - 28/11/2011
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
921200302154CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.12.05 10:01:35



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHORQUEZ

Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

IMPLEMENTACION DE CINCO ESES (5 S´S) PARA EL SECTOR PRODUCTIVO
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil quince (2015)

JAIRO IVAN MARIN MASMELA
SUBDIRECTOR 

CENTRO METALMECANICO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

32551168 - 11/12/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9214001098477CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
JAIRO IVAN MARIN MASMELA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.01.26 11:02:20



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHORQUEZ

Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

ISO 9001:2008 MODULO I: FUNDAMENTACION DE UN SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Soacha, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil trece (2013)

GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
SUBDIRECTOR 

CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

15197262 - 20/09/2013
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
923200584538CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2013.09.23 12:41:27



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 51761816

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Diseñar prendas de vestir según técnicas de diseño y normativa - NIVEL INTERMEDIO
Código: 290601216 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en BOGOTÁ D.C.. A los diecisiete (17) días del mes de Junio de dos mil veinte (2020)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

763204 - 17/06/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 17 de Junio de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
921200290601216CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
2020.06.18 20:09:33



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con Cédula de Ciudadanía No. 51.761.816

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Elaborar moldes, en sastrería, cumpliendo especificaciones técnicas
Código: 290601077

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en , a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009)

LUZ MARINA LEON RUIZ
SUBDIRECTORA CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA

REGIONAL CUNDINAMARCA

SGC2009NC00323 - 31/08/2009
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
31 DE Agosto DE 2012

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232002906010771010CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
LUZ MARINA LEON RUIZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2013.03.18 15:14:03



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 51761816

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL BASICO - Entrenar personal de confecciones de acuerdo con técnicas de comunicación y
métodos de costura.

Código: 290601223

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en BOGOTA, D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de Marzo de dos mil diecisiete (2017)

SONIA ENCISO MOSQUERA
Subdirectora CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

33303 - 24/03/2017
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
24 de Marzo de 2020

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
921200290601223CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.09.04 09:27:23



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 51761816

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL INTERMEDIO - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y
normativa.

Código: 240201056

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en BOGOTÁ D.C., A los veintinueve (29) días del mes de Octubre de dos mil dieciocho (2018)

JHON FREDY VARGAS LOZANO
Subdirector CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN GRÁFICA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

452166 - 29/10/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
29 de Octubre de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
921700240201056CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
JHON FREDY VARGAS LOZANO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.10.31 14:59:57







S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ

Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENGLISH DOT WORKS BEGINNER - INGLÉS
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en San Andrés Islas, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil dieciseis (2016)

LORENA ALDANA PEDROZO
Subdirectora 

CENTRO DE FORMACION TURISTICA, GENTE DE MAR Y DE SERVICIOS 
REGIONAL SAN ANDRÉS

37620008 - 29/08/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9539001245730CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
LORENA ALDANA PEDROZO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.08.31 16:20:59



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ

Con Cedula de Ciudadania No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

COMUNICACION EN INGLES A2.1/ BASICO
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

SANTIAGO JULIO CAMACHO PEÑA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

49014964 - 11/12/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9215001576728CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SANTIAGO JULIO CAMACHO PENA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.12.18 12:07:20



 



 



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUZ STELLA MARTÍNEZ BOHORQUEZ

Con Cédula de Ciudadanía No. 51.761.816

Cursó y aprobó la acción de Formación

METODOLOGIA DE PATRONAJE UNIFICADO SENA
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil once (2011)

SONIA ENCISO MOSQUERA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

6954959 - 14/10/2011
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
921200287553CC51761816C.

Firmado Digitalmente por
SONIA ENCISO MOSQUERA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.10.24 18:36:58
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LORENA PIÑEIRO CORTÉS 
Vicerrectora de Innovación Académica  

Universidad Ean  
 

 
La Universidad Ean  

 

Certifica que: 

 

 
 
 

Participó en el Curso 

SOSTENIBILIDAD EN EL SECTOR MODA PARA SU 
INTERNACIONALIZACIÓN 

Realizado en Bogotá D.C., del 31 de enero al 30 de marzo de 2023 
Con una duración total de 52 horas 

LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ 
Identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 51.761.816

Documento firmado digitalmente, para verificar su validez puede consultarlo en la dirección de internet http://firmadigital.ean.edu.co con el siguiente código FD10499



Certificación No. 1347 

 
NIT. 899.999.034-1 
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                                                                              Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA 
EN TEXTIL Y CUERO 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
51.761.816 de Bogotá celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:                CO1.PCCNTR.3382462 del 25 de enero de 2022 
  
  
Objeto: 

Prestar los servicios personales de manera autónoma, 
independiente y temporal, para formar en las competencias 
de los programas de titulada y/o complementaria asociados 
a la Red de conocimiento: Textil, Confección, Diseño y 
Moda, de forma presencial y/o virtual en los diferentes 
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero y el desarrollo de otras 
actividades que se deriven de la formación, garantizando el 
cumplimiento del proceso educativo de los aprendices 

 
Plazo: 

 
DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS sin exceder la 
presente   vigencia presupuestal. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 26 DE ENERO  DE 2022 

 
Término de ejecución:  
 

    
DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS 

Fecha de terminación de Ejecución: 16  DE DICIEMBRE DE 2022 

Valor: 
 
($43.039.750) CUARENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS. 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
 1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual asignada por la 
Coordinación Académica o quien haga sus veces. 2. EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la 
Supervisión de Contratos el quinto (5) día hábil de cada mes, los documentos que demuestran que está a paz y 
salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión – ARL) 
durante la vigencia de 2021 con el Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”. 3. Reintegrar los materiales y 
equipos y presentar la paz y salvo correspondiente para el último pago. 4. Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5. Presentar los reportes de notas de 
los aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 6. Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte Formación 
Profesional. 7. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su 
coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 8. 
Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 9. Participar en procesos de promoción y publicidad de los Programas 
de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el 
Centro de Formación dentro o fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar en Proyectos de 
Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades del Centro de Formación. 10. 
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Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, con los 
demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el 
cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para 
adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoactivas, éticas, 
morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 11. 
Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Mentor del Centro, orientado a minimizar la 
deserción de los aprendices en la formación titulada. 12. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas 
dentro de los procesos de contratación pública relacionados con elementos propios de la Formación 
Profesional del Centro de Manufactura en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando 
se requiera. 13. Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de 
elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera. 14. Participar activamente en el logro de 
los indicadores de alta calidad establecidos para el Centro de Formación. 15. Garantizar el uso adecuado de 
los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los 
mismos. 16. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o 
pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 17. 
Participar en los comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando se requiera. 18. Participar en los 
proyectos de investigación, innovación y desarrollo aprobados al Centro para la vigencia 2021 y según las 
líneas programáticas de SENNOVA, deberán realizar el seguimiento, producción académica, informes técnicos 
de avance y de resultados de los proyectos donde se encuentren vinculados. 19. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 20. Participar en el Proceso de Auto Evaluación de los programas de formación impartidos por el 
Centro. 21. Los instructores de Formación Titulada Virtual y Complementaria Virtual; deberán cumplir la 
ejecución de la formación que se le asigne para el acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje SENA, según lo descrito en la Guía Orientaciones para la Formación Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de Formación Profesional. 22. Las demás que sean necesarias 
para el cumplimiento del objeto del contrato.  

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los quince (15) días del mes de noviembre del 2022.  

SONIA ENCISO MOSQUERA 
SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Proyectó: Ivon Cubides

Reviso: María Catterine Bermudez 

Firmado digitalmente 
por SONIA ENCISO 
MOSQUERA
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA 
EN TEXTIL Y CUERO 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No 51.761.816 de Bogotá  celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:                CO1.PCCNTR.2199827 del 01  de febrero del 2021 
  
  
Objeto: 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 
de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
centro de manufactura en textil y cuero. 

 
Plazo: 

 
DIEZ (10) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAS sin 
exceder la presente   vigencia presupuestal. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 01  DE FEBRERO DE 2021 

Prorrogas 1: DOCE (12) DÍAS 

Adición 1: $1.560.000 

 
Término de ejecución:  
 

    
ONCE (11) MESES 

Fecha de terminación de Ejecución: 30 DE DICIEMBRE 2021 

Valor: 
 
($42.900.000) CUARENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
 1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual 
asignada por la Coordinación Académica o quien haga sus veces. 2. EL CONTRATISTA se 
compromete a entregar a la Supervisión de Contratos el quinto (5) día hábil de cada mes, los 
documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente 
al sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión – ARL) durante la vigencia de 2021 con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje “SENA”. 3. Reintegrar los materiales y equipos y presentar la paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 4. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5. Presentar los reportes de notas de los 
aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 6. 
Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte Formación Profesional. 7. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 



Certificación No. 1178 

 
NIT. 899.999.034-1 

 

GTH-F-131 V03      pág. 2   
                                                                              Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 

Avenida Carrera 30 N° 17B-25 Sur, Bogotá D.C. - PBX (57 1) 5960050 IP 15017 
      www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    

 

tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - 
Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 8. Participar en la programación 
y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 9. Participar en procesos de promoción y publicidad de los Programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados 
por el Centro de Formación dentro o fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar en 
Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades del 
Centro de Formación. 10. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción 
idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y 
reconocer el contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben 
participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes 
al desarrollo de las capacidades físicas, psicoactivas, éticas, morales, sociales y los valores que 
requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 11. Realizar la implementación, 
seguimiento y evaluación del Plan Mentor del Centro, orientado a minimizar la deserción de los 
aprendices en la formación titulada. 12. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro 
de los procesos de contratación pública relacionados con elementos propios de la Formación 
Profesional del Centro de Manufactura en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité 
evaluador cuando se requiera. 13. Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen 
servicios o entrega de elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera. 14. 
Participar activamente en el logro de los indicadores de alta calidad establecidos para el Centro de 
Formación. 15. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y 
cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 16. Realizar la transferencia de 
conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e 
internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 17. Participar en los 
comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando se requiera. 18. Participar en los 
proyectos de investigación, innovación y desarrollo aprobados al Centro para la vigencia 2021 y 
según las líneas programáticas de SENNOVA, deberán realizar el seguimiento, producción 
académica, informes técnicos de avance y de resultados de los proyectos donde se encuentren 
vinculados. 19. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 20. Participar en el Proceso de Auto 
Evaluación de los programas de formación impartidos por el Centro. 21. Los instructores de 
Formación Titulada Virtual y Complementaria Virtual; deberán cumplir la ejecución de la formación 
que se le asigne para el acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje 
SENA, según lo descrito en la Guía Orientaciones para la Formación Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de Formación Profesional. 22. Las demás que sean 
necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato.  
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del 2021.  
 
 
 
 
SONIA ENCISO MOSQUERA 
SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO   
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

Proyectó: Ivon Cubides 
Reviso: Carmen lucia pacheco 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA 

EN TEXTIL Y CUERO 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el (la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ,  identificado (a)  con cédula de ciudadanía 
No. 51.761.816 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

 
   Obligaciones Específicas del Contrato:  
   
3.1 El contratista deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual para los 
instructores contratados por periodo fijo y/ horas. 3.2 EL CONTRATISTA se compromete a entregar 
a la Supervisión de Contratos el quinto día hábil de cada mes los documentos que demuestran que 
está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social 

1. Número y Fecha del Contrato :  CO1.PCCNTR.1440790 de  11 de marzo de 2020 

 
Objeto: 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 
para impartir Formación Profesional Integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de 
la Formación, para atender la Formación Titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO. 

 
Plazo de ejecución:   

 
SIETE (7) MESES 

Fecha de Inicio de Ejecución: 13 de marzo de 2020 

Prorroga: DOS (2) MESES 

 
Adición: 

 
$7.580.300 

 
Término de ejecución:  

 

 
NUEVE (9) MESES 

 
Fecha de terminación de Ejecución: 

 
12 de diciembre de 2020 

 
Valor: 

($ 34.111.350) TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE  
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(Salud – Pensión – ARL) durante la vigencia de 2019 con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
“SENA”. 3.3 Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el 
último pago. 3.4 Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en 
cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales 
objeto de Formación Profesional Integral.  3.5. Presentar los reportes de notas de los aprendices y 
demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3.6 Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte Formación Profesional. 3.7 Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de 
los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros.  3.8 Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de 
ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 3.9 Participar en procesos de promoción y 
publicidad de los Programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro o fuera de las 
instalaciones del Complejo Sur y participar en Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional 
que tengan relación con las actividades del Centro de Formación. 3.10 Para Instructores que 
orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la 
naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual 
está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices 
para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en 
su proceso formativo. 3.11 Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción 
idónea consigo mismo deberán realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan 
Mentor del Centro, orientado a minimizar la deserción de los aprendices en la formación titulada. 
3.12 Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de Manufactura 
en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando se requiera.3.13 Brindar 
apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de elementos propios 
de la Formación Profesional cuando se requiera.  3.14 EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago 
con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión) y Riesgos Laborales. 
La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el 
aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. 3.15 Participar activamente en el logro de los indicadores de 
alta calidad establecidos para el Centro de Formación. 3.16 Garantizar el uso adecuado de los 
ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de 
los mismos. 3.17Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones 
técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen 
y se requiera. 3.18 Participar en los comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando 
se requiera. 3.19 Para los instructores que participen en los proyectos de investigación, innovación y 
desarrollo aprobados al Centro para la vigencia 2019 y según las líneas programáticas de 
SENNOVA, deberán realizar el seguimiento, producción académica, informes técnicos de avance y 
de resultados de los proyectos donde se encuentren vinculados.3.20 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución 
del contrato. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los veinte  (20) días del mes de enero del 2021.  

 
 
 
 
 
SONIA ENCISO MOSQUERA 

SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO   

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

 

 
 
Proyectó: Felix Galindo 
Revisó: Mariluz Rincón. 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA 
EN TEXTIL Y CUERO 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 51.761.816 de Bogotá celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato:                 113931 del 28 de febrero de 2019 

 
 
Objeto: 

Prestar los servicios personales de carácter 
temporal, para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la Formación, para 
atender la Formación Titulada y complementaria 
dirigida a los aprendices de los diferentes niveles 
y especialidades impartidas por el CENTRO DE 
MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO. 

 
Plazo: 

 
OCHO (8) MESES Y ONCE (11)  DIAS 

Fecha de Inicio de Ejecución:  01 de marzo de 2019 

 
Término de ejecución:  
 

    
OCHO (8) MESES Y ONCE (11)  DIAS 

Fecha de terminación de Ejecución: 30 de noviembre de 2019 

Valor: 
($30.120.000) TREINTA MILLONES CIENTO 
VEINTE MIL PESOS 

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
3.1 El contratista deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual para los instructores 
contratados por periodo fijo y/ horas. 3.2 EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de 
Contratos el quinto día hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo 
concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión – ARL) durante la 
vigencia de 2019 con el Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”. 3.3 Reintegrar los materiales y equipos y 
presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 3.4 Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes 
grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral.  3.5. Presentar los reportes de notas de los 
aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3.6 Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte Formación 
Profesional. 3.7 Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades 
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que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su 
coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros.  3.8 
Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar 
acciones de formación diferentes a la inducción. 3.9 Participar en procesos de promoción y publicidad de los 
Programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación dentro o fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar en 
Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades del Centro de 
Formación. 3.10 Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y 
productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de 
Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso 
formativo. 3.11 Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo deberán realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Mentor del Centro, orientado a 
minimizar la deserción de los aprendices en la formación titulada. 3.12 Apoyar la elaboración de las 
evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación pública relacionados con elementos propios de la 
Formación Profesional del Centro de Manufactura en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité 
evaluador cuando se requiera.3.13 Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios 
o entrega de elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera.  3.14 EL CONTRATISTA 
deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato 
de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión) y Riesgos Laborales. La 
demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el aplazamiento 
del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas. 3.15 Participar activamente en el logro de los indicadores de alta calidad establecidos 
para el Centro de Formación. 3.16 Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el 
aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 3.17Realizar la transferencia de 
conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a 
instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 3.18 Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento a los aprendices cuando se requiera. 3.19 Para los instructores que participen en los proyectos de 
investigación, innovación y desarrollo aprobados al Centro para la vigencia 2019 y según las líneas 
programáticas de SENNOVA, deberán realizar el seguimiento, producción académica, informes técnicos de 
avance y de resultados de los proyectos donde se encuentren vinculados.3.20 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 
 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los once (11) días del mes de mayo del 2020.  
 
 
 
 
 
SONIA ENCISO MOSQUERA 
SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO   
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 

 
Proyectó: Ivon Cubides 
Revisó: Carmen Lucia Pacheco 

 

 





































EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ identificado(a) con Cedula Ciudadania 

51761816, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como 

cotizante Independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20230814 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 20 días del mes de Octubre de 

2.023

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

23112749
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ identificado(a) con C.C No. 51.761.816, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 900.391.896-3.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 20 de octubre del 2023.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 51761816
LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CL 90  76 B 29  LA SERENA 4304654

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4519517616 I-INDEPENDIENTES
septiembre

2023

septiembre

2023
0

2023/09/29 9995982550

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN
X

VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

860066942 EPS008 EPS008-COMPENSAR $ 250.0001

SUBTOTAL: $ 250.0001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

CAJA DE COMPENSACIÓN

860013570 CCF21 CCF21-CAFAM $ 40.0001

SUBTOTAL: $ 40.0001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

860011153 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. $ 10.5001

SUBTOTAL: $ 10.5001

VALOR MORA: $ 0

VALOR SIN MORA: $ 300.500

TOTAL PAGADO: $ 300.500

2023/10/15 12:49 AM USUARIO: SOI - CC51761816 PÁGINA 1 DE 1



 Bogotá DC, 20 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUZ STELLA MARTINEZ BOHORQUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 51761816:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 233485880

PIB

12:22:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

octubre de 2023, a las 12:27:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 51761816
Código de Verificación 51761816231020122734

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



20/10/23, 12:31 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:31:32 PM horas del 20/10/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 51761816
Apellidos y Nombres: MARTINEZ BOHORQUEZ LUZ STELLA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/10/2023 01:56:14 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 51761816 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 76138556 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Ciudad y fecha: Fusagasugá, Octubre 20 de 2023. 
 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora (E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) Luz Stella Martínez Bohórquez identificado con C.C No .51761816 expedida el 
31/05/2023 en Bogotá, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines 
y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales 
en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 
cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
                                          

Firma:  
              
Nombres y Apellidos: Luz Stella Martínez Bohórquez. 
 
C.C. 51.761.816. 
 

 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:08:46 horas del 25/10/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 51761816,

Apellidos y Nombres MARTINEZ BOHORQUEZ LUZ STELLA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia









